
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SE / Decreto que modifica el diverso para el apoyo de la 
competitividad de la industria automotriz terminal y el 

impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles 
 

 

La Secretaría de Economía dio a conocer el 2 de febrero a través del 
Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto que modifica el 
diverso para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz 
terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de 
automóviles. 
 
Al respecto, e adicionan las fracciones arancelarias, partidas y 
subpartidas de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación al Anexo I del Decreto para el apoyo de 
la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al 
desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003 y sus posteriores 
modificaciones. 
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